
Por lo manifestado, solicito el acompañamiento de mis pares en

la aprobación de la siguiente Ordenanza.

D
eprie'dia.

Defiberante votrIt

Concejo Defiberante
de Ciudad de Vshuaia

BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO
CONCEJAL DAMIAN ALEJANDRO DE MARCO

NOTA No 	/2014
LETRA: BMPF — DAD

Ushuaia, 26 de Junio de 2014.-

Señor Secretario

Concejo Deliberante

de la Ciudad de Ushuaia

Dn. Alberto ARAUZ.

S.	  	 D.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted, a efectos de

remitirle el siguiente proyecto de ORDENANZA, para que el mismo sea incorporado y

tratado en la Sesión Ordinaria prevista para el día 02 de Julio del corriente año, en virtud de

los siguientes fundamentos.

Recibimos en nuestra Institución la solicitud del señor Raúl Oscar

PONCE, DNI 5518.572, para que intercedamos ante el Departamento Ejecutivo Municipal y

requerir la demarcación de un espacio reservado entre discos para personas con

Discapacidad frente a su domicilio sito en la calle Las Vertientes N o 491 de nuestra ciudad,

ya que debido a su discapacidad se le hace sumamente complicado poder desplazarse con

normalidad.
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Concejo Defiberante
de la Ciudad de Ushuaia

BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO
CONCEJAL DAMIAN ALEJANDRO DE MARCO

EL CONCE30 DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1 0 .- AUTORIZAR por el término de dos (2) años un espacio reservado entre

discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento para personas con Discapacidad

frente a su domicilio sito en la calle Las Vertientes N o 491 de nuestra ciudad, residencia del

señor Raúl Oscar PONCE, DNI 5.518.752

ARTÍCULO 2 .- INSTRUIR la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que a través del área

que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes.

ARTÍCULO 3.- EXCEPTUÁR al frentista indicado en el artículo 10 de la presente, como

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública,

estipulado en la Ordenanza Tarifaría (Ordenanza Municipal 3501).

ARTÍCULO 4 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

Promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

.ill.
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APELLIDO Y NOMBRES:	 PC)NC,F RAUI nReAR.
TIPO Y NRODOC.:	 D.N.I. _ m _ 5518572 .L........._,_N°CUIT/CUIL:	 F/NACIMIENTO:	  :. 	 musaust___

DIAGNOSTICO:	 '', .
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,
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DIAGNOSTICO FUNCIONAL:
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,	 .
ACTIVIDAD / PARt1CIPACION:	 d465A3

FACTORESAMBIENTALES:
e1201.+2
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- • ZEpresente certificadn ttene vatIdez hasta el: C16/3/2019r	 ,...	 s

El presente cedificado no comprende la evaluación  de la capacidad laborativa 

ACOIVIPAÑANTE:	 "'•:,:::,7:',. , 
"En los casos en que el tipo de discapacidad lo requiel .a, el pase indicará que también
se cubro al acompiañaqte " Acompañ'ante:	 si

_	 ,
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Lugar:	 Ushuaia	 Fecha emisión: 06/312014

I ADO	 -1'	 '	 ..'EMITI~OR LAJUNTA EVALU	 RA DE LA DISCAPACIDAD DE:

Junta Evaluadora para la discapacidad-Ushuaia

' ROnSIONAL , ' ,̀.",,'- ."‘',r,-13ROFESIONAL	 .	 .-- " PROFESIONAt -

DORAY Silvia Cristina
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DE DISCAPACIDAD

NRO. CERTIFICADO DE DISCAPAC1DAD
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APELLIDO 	 PONCE 
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